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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 3259/ 1966, de 29 de diciembre, por el que 
se autoriza al Servicio Militar de Construcciones 
a realizar la obra de «Ampliación del edificio de 
la División de Física», por su carácter de interés 
nacional, de conformidad con el artículo tercero 
de la Ley de 2 de marzo de 1943. 

Por la Comisión Ejcutiva de la Junta de Energía Nuclea·r 
se 3iprobó la obra de «AmpEación del edificio de la Di'visión de 
Física», por un impor'te de tres millones novecientas noventa y 
seis mil trescientas veinticinco pesetas noventa y siete cén
timos, trami,tándose el oportuno expediente y proponiéndose su 
ejecución por el sistema de concier'to directo con el Servicio 
Militar de Construcciones, con arreg,lo a lo previs'to en el ar
tículo treinta y siete, párrafo sexto, de la Ley de Contratos del 
Est3!do, por cuanto esta obra se ha de re8!Hzar en el Centro 
N3iCional de Energía Nuclear «Juan Vigón», donde se manipu
lan prodUCtos radiactivos y se custodian sustancias cedid~ en 
3irrendarniento por la Comisión de Energía A'tómica del Go
bierno de los Est3!dos Unidos, sometidas a normas específicas 
de control y vigilancia, reconocidas por 3iCuerdos que obligan a 
la Administración a exigir del contratista garantías especiales 
de seguridad y reserva, requisito que cumple el Servicio Mi.Ji.tar 
de Construcciones. 

Por la Intervención Generad del Estado se ha efectuado Ja 
intervención crítica regJarnentaria del gasto, sin reparo alguno, 
siempre que se obtenga la declaración de in'terés nacional! de 
la obra, de conformidad con el artículo tercero de la Ley de 
dos de marzo de mil novecientos cuarenta y tres. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliber3iCión del Consejo de Ministros en su reunión , del dia 
veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 

DISPONGO: 

Ar,ticuJo único.-De conformidad con el 8!partado, b) del ar
ticulo tercero de la Ley de dos de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres, y en atención 8!l interés nacioIl!8!1 de la obra y 
las circunstancias especiales que en la misma concurren, se 
autoriza al Servicio Milttar de Construcciones para la ejecu
ción de la referida obra. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad,rid a 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El .t.hmstro de Industria 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 3260/ 1966, de 29 de diciembre, por el que 
se autoriza al Servicio Militar de Construcciones 
a realizar las obras para la construcción del «Edi
ficio de Area Limpia, para la División de Metalur
gia», por su carácter de interés nacional, de con
formidad con el articulo tercero de ia Ley de 2 de 
marzo de 1943. 

Por la Comisión Ejecutiva de la J ,un'ta de Energía Nuclear 
se aprobÓ la construcción del «Edificio de Area Limpia para 
la División de Metalurgia», por un importe de tres millones 
novecientas noventa y seis miJ quince pesetas sesenta y dos 
céntimos, trami,tándose el oportuno expediente y proponiéndose 
su ejecución por el sistema de concierto directo con el Servicio 
Mi,Ji.tar de Construcciones, con arreglo a lo previsto en el ar
tículo treinta y siete, párrafo sex'to, de la Ley de Contratos del 
Estado, por cuanto esta obra se ha de re-alizar en el Centro 
Nacional de Energía Nuclear «Juan VigóD'» , donde se manipu
lan prodUCtos rad'Í3iCtivos y se custod'Ían sustancias cedidas en 
arrendamiento por la Comisión de Energía Atómica del Gobierno 
de los Estados Unidos, sometidas a normas específicas de con
trol y vigiJan cia reconocidas por acuerdos que oblig'an a la 
Administr3iCión a exigir del contratista garantias especiales de 
seguridad y reserva, requisito que cumple el Servicio MiHtar 
de Construcciones. 

Por la Intervención General del Estado se ha efectuado la 
intervención crítica reglamentaria del gasto, sin reparo alguno, 
siempre que se obtenga la declaración de interés naciona,l de la 
obra, de conformidad con el artículo tercero de la Ley de dos 
de marzo de mil novecientos cuarenta y tres . 

'En su .vir,tud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dí a 
veintidós de d~ciembre de mio! novecientos sesenta y seis. 

DISPONGO : 

Al'tículo ÚDico.-De conformidad con el apar,t3!do b> del ar
tículo tercero de la Ley de dos de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres, y en atención al interés nacionall de ~a. obra, y 

las circunstancias especiales que en la misma concurren, se 
autoriza al Servicio Militar de Construcciones para. la ejecución 
de la referida obra. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadTid a 
veintinueve de diciembre de mil novecien tos sesen ta ,y seis, 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 3261/1966, de 29 de diciembre, por el que 
se autoriza al Servicio Militar de Construcciones 
a realizar la obra de «Ampliación del edificio de 
Radioquímica», por su carácter de interés nacio
nal, de conformiétad con el artículo tercero de la 
Ley de 2 de marzo de 1943. 

Por la Comisión Ejecutiva de la Junta de Energía Nuclear 
se aprobó la obra de «Ampliación del edificio de Raruoquímica», 
por un importe de un millón seiscientas ochenta y cinco 
mil ciento cincuenta pesetas diecinueve céntimos tramitándose 
el oportuno expediente y proponiéndOse su ejecUción por el 
sistema de concierto directo con el Servicio Militar de Cons
trucciones, con arreglo a lo previsto en el artículo trein'ta y siete, 
ap3ir't3!do se~to, de la Ley de Contratos del Est3!do, por cuanto 
esta obra se ha de realizar en el Centro Nacional de Energía 
Nuclear «Juan Vigón», donde se manipulan produotos radiac
tivos y se custodi,an sustancias ced,idas en arrendamiento por 
la Comisión de Energía Atómica del Gobierno de los Estados 
Unidos, sometidas a normas específicas de control y vigHancia, 
reconocidas por acuerdos interll3iCionales que obJigan a la Ad
ministración a exigir del contratista g8!rantías especiales de se
guridad y reserva, requistto que cumple el Servicio Milita.r de 
Construcciones. , 

Por la Intervención General del Estado se ha efectuado la 
intervención crítica reglamentaria del gasto, sin reparo alguno, 
siempre que se obtenga la declaración de interés nacional de la 
obra, de conformidad con el 8!r,tículo tercero de la Ley de dos 
de marzo de mil novecientos cuarenta y tres. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
vein,tidós de dici'eIDbre de mil novecientos sesenta y seis, 

DISPONGO : 

Artícul.o único.-De conformida-d con el apar,t ado b) del ar
ticulo tercero de la Ley de dos de marzo de mil novecien'tos 
cuarenta y tres, y en atención al interés n3iCionail de la obra y 
las circunstancias especiales que en la misma concurren, se 
autoriza al Servicio Milita-r de Construcciones para la ejecu
ción de la referida obra , 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadTid a 
veintinueve de diciembre de mIl novecientos sesenta y seis, 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro d e lndustria, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 3262/ 1966, de 29 de diciembre, por el que 
se autoriza al Servicio Militar de Construcciones a 
realizar la obra de «Proyecto de almacén de uranio» 
en el C. N . E. N . «Juan Vigón», por su carácter de 
interés nacional, de conformid'ad con el artículo 
tercero de la L ey de 2 de marzo de 1943. 

Por la Comisión Ej ecutiva de la Junta de Energía Nuclear 
se aprobÓ la obra de «!Proyecto de alm3iCén de uranio» en el 
C. N. E. N. «Juan Vigón», por un importe de dos millones no
vecientas sesenta y nueve mil trescientas noventa y seis pe
setas cincuenta y seis céntimos, tramitándose el opor'tuno ex
pediente y proponiéndose ' su ejecución por el sistema de con
cierto direc'to con el Servicio Militar de Construcciones, con 
arregJo a lo previsto en el artículo treinta y siete, apart3!do 
sexto, de la Ley de Contr8itos del Estado, por cuanto esta obra 
se ha de realizar en el Cent ro N3iCional de Energía Nuclear 
«Juan Vigón», donde se manioulan productos radiactivos y se 
custodian sustancias cedidas en arrendruniento por la Comisión 
de Energía Atómica del Gobierno de los Estados Unidos, some
tidas a normas especificas de control y vigilancia reconocidas 
por acuerdos que obligan a la Administración a exigir del con
tratista garan,tías especiailes de seguridad y reserva, requisito 
que cumple el Servicio Militar de Construcciones. 

Por la Intervención General del Estado se ha efectuado la 
intervención critica reglamentaria del gasto, sin repa,ro alguno, 
siempre que se obtenga loa declaración de interés nacional de la 
obra, de conformidad con el artículo tercero de la Ley de dos 
de marzo de mi] novecientos cuarenta y tres. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
velntidós de didembre de mil novecientos sesenta. y seis, 
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Articulo \ÍlÚco.-De conformidad con el a~ bl <i~l iI1'
ticuJQ tercero. de liIo Ley d~ dos de marz<> de mil P.9Ve-¡:i~tos 
~tf.' f ~, - y en lÍ.~ol(lI\ 114 !flJW~ ~ de la obTft. Y 
}fU! oirwiistanoias e8l')eolaJel! que en la m1sma. conc~, ~ 
RUtor!zDo ~ Servicio Mm. de Construcciones para la eJecucion 
de la refel'1da obra. . 

As1 lo dispongo por el gr~ Deoret.<l. ~ t1l ~ ª 
veintinueve de diciembre de mil noveefentós sesenta y reis. 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION efe ¡a Direcoión Ofl1U!l'Gl de Indus
triaª Quími{)(l~ POT lC1 ~Ufl !l~ (Wt grl;;¡G tll PTQtott1?o 
a~ emjcl8e vara le1ialt ae u,o a011ldltklo~ 'Pre,~nt(J¡Zo 
por la ~m'P"'e'a flta Primar", S. d .• , ~ MadrUJ,. 

Vista 11\0 Qooumentaoión RNsentada eJl rwmOre y reFe~~. 
ta(lión (l~ la Em}}re&a «~ flrlmera. a, A.t, . ~ ~14.. 10 .. 01-
tando autorlzp.(ÚÓf) para utiUzar Xl el env~ ele leJ~a.B que 
~ FtIllpreaa ftilbrlCRo el protot~ que /le 4owl00 en la citada 
docwnentMl1ó¡l. y ooW!iderlU'ldo que el oitRtto protQtipcl ~tp. cU· 
sefiAllo de ft.CUei-dp con loa l'eqUi B1WII ~Jdgt<igl en 13 Orden ae 
2.5 de octubre ae tOBO, 

Iil~tllr DireoQ!ón, Genel'l\l. eJl virtua d@ la t\utQr1l!!lW1ón oon· 
cedida. en d~cllp, Offiep mln1llt~rl 1, 1m rOi\leltQt 

Pl"linel'Q. Autorlie.r a la. li1mpre «l',¡¡\. 'ilPera. IS. A.J. de 
~~ld. plU'a ut:..1lizar en el envasp,~o de lojilll tllbrlov.qo por la 
misma envases según el llrototiOO d68(ll'it.O en 11\ dexmmenta.
ción presentada ante este Oentro directivo y que rel1Jl8 111-11 81r 
gul~ntol o,",lWtert~caa; 

BoWUIIt Qn pol1ettleJlo, baJIIt den¡ijtlad, QQn QI,lIll'PQmll0~!..~iCO 
dtI 68 n'lillmetrils de ditímetró y wt41'f!. 001;111 del 143 lUl..,trOI, 
con 0,5 milimetros <le el!lW8Ol' mlntJno de par d y fonaoa y una 
cl\PI\G!dllod g@ 200 eentúrtetrefl QÚblco, . 

"El enVA.fi6, 1m color ~g.rmo, tiene 101! rót\lloll ~eliles 
y reglamentariol en letra del mismo 00101' Y en ~lieve. sin 
presentar ningún dibujo cpmerQillJ. ~" cierre COnsIste en un 
tapón liso de plástico con cápsula r-ebordeada' al cuello. 

Q1.lea¡¡. eqtenruoo que CUalquier mOOiACiCiQD 3 l!\ll elilWCi -
fi.!l~ne¡¡ Wlbl\ meJlclonl!.Oall deu r4 /;!el' oj)jow de nueVA auto. 
ri1:agl6n. 

"iOM enva§e c:t berlÍ r urnr "todo 1011 et~tOll 1M tlldlIenei!UI 
que ae eIJt3blecen en la Ol'<tlm ele to Mimaterto ae 25 ae 
octubre de 1966. 

l1leiUnaO. ¡\.d,iurucar al cita~9 prQ1iOtil)Q el númeN 2 (lel 
,a,egimQ de liinvp,¡¡e a eatll OtrCloo1ór¡ OenerlÜ. 

lI4Mtrid, lB <le entwQ etc 1967.- El Director general. Mario 
Alvarez-Garoillán Sánchez. 

RESOLUCIONES de los D istritos Mineros de Gui
púzcoa. ltfCl{iri4. palep,cia 1/ Sq'l¡ta Qrm de Tenerite 
por la que Be haoe P.4blfco la QGducl(ln4 de las con
ot!8COMB de 8~lotaéión m1ntl"CJ que ,~ indican 

1IC'I61 lugo}l1@rot! Jete ti lQ DIstritol M~Q' que se indican 
he.oIIn aaboer: ~tt POl' 1 el(oeltmtt8iIno IMlfior Min1it4'o de Indus
ri.a han sido a lKll¡wlldo.a oadUQ1I411.!! las siR'Utentel concesiones 
d~ explotación, con expre~ón qel número. nQmbre. minef1l.1. 
h~táreali y t6rmtp.o ffit.lnioipQ.l: 

Guil)Úeooa 

l:'\'Ovinoia. de Gui'P~oa 

4.411S. ~n &co.raoJ. OltDlln. Sil. ~rl\lttotru1. 
4·487. «AmpUII.OIÓn a. San Rloo.raol. Ojl,()UJl. \)1. Bttrálltegul. 
4 ..... «SWv3don. Oaolín. 12. Vllll¡,!)ono.. 

ProvillC!a 4e A14\oVI' 

1.879. cSMl Alndl' 11». 88.1 ~. SO. S Ulll\i (le Aful.M y otro. 

Provincia de NttVlWl'a 

3.042. «Conchi,ta Enea». Truco. f}§. lK\.tn¡,yeIl. 
3.la3. «Ampl~~611 ª Oooohtta Enea.». 'l\\-lco. 18ti. 131loiruíl\-I,,3b a.yen. 

Maarfd 

Provlno1a <:te M'Mll'ld 

1..,. cCollO(\polÓlU. ~tllI~ • 110. I\kI;n.tª )üf1¡¡, @ 1& Alame
de. '1 ~v~~lejo. 

1.299. cCei'men». Magnesitas. SO. zena.le-Jo. 

1.:338. «C!U'lota. Ma.gneait~. 3Q. ~bl6(iQ de Oh¡¡''VC13. 
1.sM. «Elena». MagneslitaB. 80. Santa Maria de la Alameda y 

San Lorenzo del Escori,al. 
1.338. «Celia». Magnesitas. 70. Zarzalejo y Robledo de Chavela. 
1.aS4. «Demama ª ilen¡¡,». ¡\1¡¡'IPwsitalil. ~92.96. S!l<n Lorenzo del 

El>oorial y otros. 
1.48~. «lJetr3 al/. l\W.ineslt;~. 116. RQplll<io qe OlIavela. 
1.483. «¡,atr¡¡, Alt. M¡¡,gne¡¡1tl\.li. l OO. Zp,rzl!lejo. 
1.41!i. «t>emMhl. a I.etl'1I. A». Mp.llne¡¡jt ¡¡,~ 1().3{l>4ó. San Lorenzo 

del Escorial_ 
1.558. «Let ra E». Magnesitas. 126. Robledo de Ohavela. y Zar

zruej(l, 
PalcnoiQ. 

ProvlJloi8, de Palencia 

2.lm. «Loltta». ClWb6n. 120. ~l'vera de Piauerga. Moojll1 y 
Vafles, 

Sa7l-ta Cruz ete Tfmer i.fe 

1.4>31l. «V¡¡,tiCfl.fIO». Piec1ra, l'lÓID{l~. 111. La Orota.va.. 
1.&ll9. «Vp.tlclUlQ ~nda.». Piedra. Pómez. S2. La. OrQta.w, y 

OÜimll4 .. 

Lo que S(l hace pilblico, aeolara.n4o fJ'tl<llCO '1 r~i:;¡tra.ble el 
terreno O()mp~ndido en I!U§ perimlMQa, tlXOCPW plU'a. I!U~ 
cias reservadas a favor del 'Estado, no admlti'n<1~ nyevall 
SQUcÍltu<lell llastp. trªnwurri<;lo¡¡ QCno <li¡w¡, a ~Ur del stWllwnte 
al de e tQ. Jlubl1ctWión. lli¡¡ta.s 1lO1i,ottudes deoorlÍn presenwae @n 
h(lra¡¡ de ofioina (ae d¡e~ a. treoo treinta. do la mlIDlU13) en 
estlls Jef~turlWl de M:1Jlaa, 

MINISTERIO DE ,AGRICULTURA 

DECJ.RETO 3263/1966. de 39 ete d1ciembre, PO" Cll 
que 8e rectifican los preoioa má;¡rlmo, y mfntmo6 
áplicablc8 a Zos ter-renos de la Primera StLQ~onu aez 
Canal de Aragón y Cataluña f LéJoída y Huesoa) . 

. A~l'(iada ¡wr el. Oonaejo Ite M1n!atro¡¡ a.utoWIl4' .\too nueva 
fijacIón de los precIOS máximos y mínimos de la Prlmera Sub
zona d!ll Camal ele Ar~6n y Cataluña <Lérida y Huesca). se 
han seguida, de acuerdo con lo que dispone el articulo séptimo 
de la Ley de veintiuno de abril ele mil novefJenwl! ouarenta 
y nueve, los trámites que !le itlfiala,n en los I\l'ttoulOIl OUtJ.l'to 
y quinto de la misma Ley para estas revisiones. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. y 
preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintidós de diciembre' de miJ novecientos resenta y 
reía, 

fH6 i" ONOO ; 

ArtiCUlo prtmero.-En la Prtmel'!t Sutlzona del Gana.! de 
Ar gón y oe,tpJufía. (Lértda y Huesca). CQn PltIoll General de 
Colonización aprObado pOr Deereto de veintl.slete de abril de 
mU . novecientos cincuenta y seis. se fijan los siguientes precios 
máxilIl~ y mírUll10S aplica,pleo!; a las di/ltint~ clases de tierrllS 
y aprov6cha.mie-ntos exIstentes: 

LJ- = tU 

Pregloij ~QaI06 
Olases de tlerrll~ mlnl¡noli m~xlmo$ 

~flacUo 

La'par l .' 
Labor 2.
Labor 3.' 

Secano 

LaDO: 1.* .... ... " ••.. , .•. .•• ••.• " .... ... , .. .• .. "., .. 
La,OOl' 2.& ." .•• .• -,t "' · I •• ,. 'tl, O't", -" """""" 
Larbor 3.'" .. 1.~ ' ••. ••• ' •• 'lt' · •• ' •• t • •• • •• t." ••• " •.• • 
EriaJ a PllSto/! <única) ... ..... .. ............. . 

L ZL z;.g 

6~.QQ() 
4/LOOQ 
30.000 

16.000 
12.000 
8.000 
1.000 

.. 

8&.000 
65.()OO 
4'5.000 

20.()()() 
16.000 
12.000 
8.500 

L . ti = 
Articulo segun<io.-A los efectos previstos en el articulo die. 

ciséis de la Ley de veinticinco de abrU de mil novecientos cua
rent a y nueve, los precios fi jados anteriormente rectifican los 
que se establecen en el articuló séptimo del Decreto de veinti
siete de !\.bril de mi! novecientQ/l cinCUtmt¡¡, y seis. 

-Arttóulo tél'cero.- De acuerdo con lo esta.blecido en el \}ltlmo 
páorr¡¡.fo <tel a.rttculo .séptimo de 11\. Ley de veintiuno d.e abril 
de mjl novecientos cuarenta y nueve, los precios :eotiftca<los 


